
 

 
INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS  

 
 
 
 
 

INVITACIÓN PRIVADA No.  048 DE 2020. 
“CONSULTORIA PARA APOYAR ACTIVIDADES TÉCNICAS EN EL PROYECTO 

CORREDORES DE PROSPECTIVIDAD EN LA SUBCUENCA CAGUÁN Y 
CUENCA CORDILLERA ORIENTAL AL CON DESTINO A CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 434 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS -UPTC” 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

RECTORIA  
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE  2020 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÒN DE LAS PROPUESTAS 
 

INVITACIÓN PRIVADA No.  048 DE 2020. 
“CONSULTORIA PARA APOYAR ACTIVIDADES TÉCNICAS EN EL PROYECTO CORREDORES DE 
PROSPECTIVIDAD EN LA SUBCUENCA CAGUÁN Y CUENCA CORDILLERA ORIENTAL AL CON 
DESTINO A CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 434 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS -UPTC” 
 
KUENKA ASESORIAS GEOLOGICAS SAS NIT  900735107-9 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  
PROPUESTA ECONOMICA  40 PUNTOS 
 EXPERIENCIA ESPECIFICA  40 PUNTOS 
FORMACIÓN ADICIONAL DEL PERSONAL  19 PUNTOS 
PUNTOS TOTAL ESTUDIO 99 PUNTOS 

 
LITHOIL LTDA NIT  804009301-1 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA NO ADMISIBLE 
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) NO ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  
PROPUESTA ECONOMICA  40 PUNTOS 
 EXPERIENCIA ESPECIFICA  25 PUNTOS 
FORMACIÓN ADICIONAL DEL PERSONAL  0 PUNTOS 
PUNTOS TOTAL ESTUDIO 65 PUNTOS 

 
El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de 
Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia General, Técnico), por lo que podrá variar al 
finalizar la etapa de observaciones y subsanación de documentos, situación que se verá 
reflejada en el correspondiente informe final. 
 
Dado a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de 2020 

 
 

 
 
 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 
PROY /Andrea Ochoa  



 

 

 

 

EVALUACION JURIDICA 



 

                       1 Evaluación Jurídica Preliminar – Invitación Privada 048 de 2020 – 28/09/2020 
 

INVITACIÓN PRIVADA No.  048 DE 2020 

“CONSULTORIA PARA APOYAR ACTIVIDADES TÉCNICAS EN EL PROYECTO CORREDORES DE 

PROSPECTIVIDAD EN LA SUBCUENCA CAGUÁN Y CUENCA CORDILLERA ORIENTAL AL CON DESTINO A 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 434 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -UPTC” 

 

EVALUACIÓN JURIDICA PRELIMINAR 
 

 

 

  

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

OFERENTE No. 1 

LITHOIL LTDA  

NIT. 804.009.301-1 

OFERENTE No. 2 

KUENKA ASESORÍAS 

GEOLÓGICAS SAS 
NIT: 900.735.107-9 

 

Carta de presentación de la oferta suscrita por la Persona Natural 

o el representante Legal de la persona jurídica o por el 

representante designado por los miembros del consorcio o de la 

unión temporal. (ANEXO 01 CARTA DE PRESENTACIÓN) 

 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien 

suscribe la oferta. 

 

Para el caso de personas jurídicas deberá allegar el certificado 

de existencia y representación legal de la Empresa, cuya 

expedición no sea mayor de treinta (30) días hábiles anteriores a 

la fecha de cierre de la INVITACIÓN y en caso de que el 

representante legal de la persona jurídica, conforme a sus 

estatutos, no tenga facultad para comprometerse por el valor de 

la propuesta y del Contrato a que hubiere lugar, deberá 

presentar copia del acta emitida por el órgano competente en 

la cual se autoriza para comprometer a la sociedad por el valor 

y demás aspectos de la propuesta, de conformidad con lo 

establecido en los estatutos de la sociedad.   

  

AUTORIZACION. Cuando el representante legal de la firma 

Proponente, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 

tenga limitada su capacidad para ofertar y/o contratar, deberá 

acompañar la correspondiente autorización del órgano directivo 

de la sociedad. 

 

 

CUMPLE 
(Folio 5-6 Pdf, archivo 1)  

 

 

CUMPLE 
 (Folio 7 Archivo Pdf, propuesta) 

 

 

 

NO CUMPLE 
(Archivo 26-40 Pdf, propuesta) 

no cumple requisito  “expedido 

dentro de los treinta (30) días 

hábiles”    

 

 

 

NO CUMPLE 
Segun certificado cámara de 

comercio  el Rep. Legal  requiere 

autorización de la Junta al 

sobrepasar los 500 SMLMV y el 

proceso de es 588,2 SMLMV no 

adjunta autorización 

 

 

CUMPLE 
(Folio 6-7 Pdf, archivo Parte I)  

 

 

CUMPLE 
 (Folio 8 PDF archivo Parte I ) 

 

 

 

CUMPLE 
(Archivo 27-31 Pdf, Archivo parte I) 

  

 

 

 

 

CUMPLE 
Lo señala sin límite de cuantía 

 

Si se trata de PERSONAS NATURALES, copia del Certificado de 

inscripción en la Cámara de Comercio, expedido por la Cámara 

de Comercio, con fecha de expedición no mayor de treinta (30) 

días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la INVITACIÓN. Las 

actividades comerciales del Proponente, persona natural, deben 

estar directamente relacionadas con el objeto del Contrato, 

salvo para acreditar el ejercicio de profesión liberal. La persona 

natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su 

existencia mediante la presentación de la copia de su pasaporte 

o del documento que fije su residencia temporal o Permanente 

en Colombia. 

 

 

 

N/A 
 

 

 

 

N/A 
 

 

 

Si se trata de PERSONA JURÍDICA, copia del Certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anterior 

al cierre del presente proceso. Dentro de su objeto social se debe 

acreditar la posibilidad de contratar objeto similar al de la 

presente invitación, según lo dispuesto en el Artículo 7 del 

Acuerdo 074 de 2010. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) (…) 

 

 

NO CUMPLE 
(Archivo 26-30 Pdf, propuesta) 

Allega Certificado de existencia y 

Representación legal Cámara de 

Comercio de Bogotá 01/07/2020 no 

cumpliendo con el requisito  

“expedido dentro de los treinta (30) 

días hábiles”   Acredita dentro de su 

objeto social  posibilidad de 

contratar objeto similar 

 

 

CUMPLE 
(Archivo 27-31 Pdf, Archivo parte I) 

Certificado de existencia y 

Representación legal Cámara de 

Comercio de Bogotá 18/09/2020. 

Acredita dentro de su objeto social  

posibilidad de contratar objeto similar 
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Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación expedida por el 

Revisor Fiscal, si la sociedad está legalmente obligada a tenerlo, 

o por el Representante Legal cuando no esté obligada, en la cual 

se acredite el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 

cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere 

lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 

propuesta, de acuerdo con el ANEXO 02 MODELO 

CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES de la presente Invitación. (…) 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá que 

allegar tantas certificaciones como integrantes del consorcio o 

unión temporal exista, es decir, debe haber una certificación por 

cada uno de sus integrantes. . (…) 

 

 

 

CUMPLE 
(Folio 47 Pdf, archivo Propuesta) 

 
 

 

 

CUMPLE 
(Archivo 47 Pdf, Archivo parte I) 

 

 

 www.policia.gov.co 

 www.contraloria.gov.co 

 www.procuraduria.gov.co 

 

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

e incompatibilidad previsto legalmente para la contratación 

estatal, especialmente en las Leyes 821 de 2003, 80 de 1993, 190 

de 1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas que 

las desarrollen, modifiquen o adicionen. En todos los casos, el 

Proponente deberá afirmar bajo juramento, el cual se entiende 

prestado con la presentación de la oferta y de la firma del 

Contrato, que no se encuentra incurso en las inhabilidades e 

incompatibilidades señaladas en el Estatuto de Contratación de 

la Universidad, la Constitución, o en la Ley. No encontrarse 

reportados en el boletín de responsables de la Contraloría 

General de la República, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 610 de 2000, la cual será consultado por la Universidad al 

momento de realizar la evaluación jurídica. 

 

 

 

 

CUMPLE 
(Archivo 59- 63 Pdf, propuesta) 

Consulta de documentos 

verificados  por la Universidad 
 

 

 

 

CUMPLE 
(Archivo 60-66 Pdf,  Archivo parte I) 

Consulta de documentos verificados  

por la Universidad 
 

 

Copia del Registro Único Tributario RUT ACTUALIZADO, expedido 

por la DIAN 

 

CUMPLE 
(Folio 21-25 Pdf, archivo Propuesta) 

 

CUMPLE 
(Folio 22-25 PDF archivo Parte I ) 

 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA del Proponente o su representante 

legal.  El Proponente o su representante legal deben contar con 

Documento de identificación válido. 

 

 

CUMPLE 
 (Folio 7 Archivo Pdf, propuesta) 

 

 

 

CUMPLE 
(Folio 8 PDF archivo Parte I ) 

 

La Póliza de seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales, 

suscrita y firmada por el Proponente y con el lleno de los siguientes 

requisitos:  

 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA,  

NIT. 891800330-1  

AFIANZADO: El Proponente  

VIGENCIA:  con  vigencia desde la fecha de la entrega de la 

propuesta y mínimo sesenta (60) días más 

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor de la 

propuesta.  

 

Esta Garantía debe ser expedida por una compañía de seguros 

legalmente constituida en Colombia y el Proponente deberá 

adjuntar la garantía y el del recibo de pago correspondiente o 

certificación en donde se indique que dicha póliza no expira por 

falta de pago o revocación. 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE 
(Folios 9-12  Pdf, propuesta) Allega 

Póliza de Seguro de Cumplimiento 

Entidad Estatal No. 33-44-101204755  

Anexo 0, Seguros del Estado, la cual 

cumple en vigencia, y  certificación 

en donde se indique que dicha 

póliza no expira por falta de pago o 

revocación. No cumple en tanto no 

está “firmada por el Proponente” 

según se indicó en las Condiciones 

y Requerimientos Invitación Privada 

048 de 2020 Numeral 5.11.1 
 

 

 

 

 

CUMPLE 
(Folios 10 -11 Pdf Archivo Parte I) 

Póliza de Seguro de Cumplimiento 

Entidad Estatal No. 25-44-101146121 

Anexo 0, Seguros del Estado, la cual 

cumple en vigencia, y  recibo de 

pago  

 

 

El documento de CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL, se debe: a- Indicar en forma expresa si su 

participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. b- 

Designar la persona, que para todos los efectos representará el 

consorcio o la unión temporal. (…)  

 

N/A 

 

N/A 

http://www.policia.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
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Veintiocho (28) de septiembre de 2020 

Con destino a Departamento de Contratación 

 

 

 

 

 

 

 

 
RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico 

 
Proyectó. Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica 

Proyectó. Alex R. /Profesional Dirección Jurídica 
 

 

 

Tomando en cuenta que éste es un documento expedido por la 

misma Universidad, de acuerdo a las directrices previstas en el 

Artículo 9 del Decreto Ley 019 de 2013, no se les solicitará a los 

oferentes. En todo caso y tomando en cuenta que es requisito de 

habilitación jurídica que el proveedor de bienes o servicios de la 

universidad ostente una evaluación igual o superior al 70% de 

acuerdo a la guía A-AB-P01-G02. La universidad verificará la 

calificación de los Contratos relacionados en el ANEXO 3 

CERTIFICACION DE CONTRATOS SUSCRITOS CON LA ENTIDAD. 

 

 

NO CUMPLE 
(Folio 49 Archivo Pdf, propuesta) 

Adjunta anexo pero el número de la 

invitación no corresponde con el de 

la presente. 
 

 

CUMPLE 
(Archivo 49 Pdf, Archivo parte I) 

 

Suscribir el compromiso anticorrupción, contenido en el ANEXO 

No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN en el cual manifiestan su 

apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 

corrupción. Si hay incumplimiento comprobado del compromiso 

anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el 

Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 

suficiente para el rechazo de la Oferta o para de terminación 

anticipada del Contrato si el incumplimiento ocurre con 

posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 

incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

 

CUMPLE 
(Folio 51 Archivo Pdf, propuesta) 

Adjunta anexo pero el número de la 

invitación no corresponde con el de 

la presente. 
 

 

CUMPLE 
(Archivo 51-52 Pdf, Archivo parte I) 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 

OFERENTE No. 1 

LITHOIL LTDA  

 

 

NO ADMISIBLE JURIDICAMENTE 

OFERENTE No. 2 

KUENKA ASESORÍAS 

GEOLÓGICAS SAS 

 

ADMISIBLE JURIDICAMENTE 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

EVALUACION TECNICA/ 

PUNTAJE/ 

EXPERIENCIA GENERAL 



 

 

Sogamoso, 28 de septiembre de 2020 

 

Señores: 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACION UPTC 

Tunja 

 

 

Por medio de la presente nos permitimos presentar la evaluación realizadas a las 
propuestas recibidas para la Invitación privada No. 048 de 2020 cuyo objeto 
contractual tiene “CONSULTORIA PARA APOYAR ACTIVIDADES TÉCNICAS 
EN EL PROYECTO CORREDORES DE PROSPECTIVIDAD EN LA 
SUBCUENCA CAGUÁN Y CUENCA CORDILLERA ORIENTAL AL CON 
DESTINO A CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 434 DE 2020 AGENCIA 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS -UPTC” 
 
 
Dentro del plazo estipulado en el pliego de condiciones se presentaron las 
siguientes empresas: 
 

No. PROPONENTES 

1 Lithoil LTDA 

2 Kuenca Asesorías y Geología SAS 

 
La evaluación se realizará en base al Numeral 6 del pliego de condiciones 
FORMA DE EVALUACIÓN. 
 
 
ESTUDIO DE EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE: 
 

LITHOIL LTDA  NO HABILITA 

KUENCA ASESORIAS Y GEOLOGIA 
SAS 

HABILITA 

 
El proponente LITHOIL LTDA adjunta Certificado de Registro Único de 
Proponentes desactualizado con fecha de corte al 31 de Diciembre de 2015 de tal 
manera que la experiencia general habilitante no se puede comprobar como se 
definió en el numeral 5.11.4 Acreditación de Experiencia General (Habilitante). 
 
El proponente LITHOIL LTDA no cumple con los criterios de la experiencia 
general  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
ESTUDIO PROPUESTA ECONOMICA 
 

PROPONENTES VALOR OFERTA PUNTAJE 

LITHOIL LTDA  $496.800.000 40 

KUENCA ASESORIAS Y 
GEOLOGIA SAS 

$496.800.000 40 

 
La propuesta económica de los proponentes presentados a la invitación privada 
No. 048 de 2020 ostentan el mismo valor. 
 
ESTUDIO EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 
 

PROPONENTES CANTIDAD DE 
CONTRATOS 

PUNTAJE 

LITHOIL LTDA  1 25 

KUENCA ASESORIAS Y 
GEOLOGIA SAS 

4 40 

 
FORMACION ADICIONAL DEL PERSONAL PROPUESTO RELACIONADA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO (MAXIMO 20 PUNTOS) 
 

PROPONENTES Experiencia Adicional en Años 

LITHOIL LTDA Total, Puntos Obtenidos  0 

KUENCA ASESORIAS Y 
GEOLOGIA SAS 

Total, Puntos Obtenidos 19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

EVALUACIÓN PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO (HABILITANTE) PROPUESTO KUENKA ASESORÍAS 
GEOLÓGICOS SAS 

  
 

PERFIL REQUERIDO EXPERIENCIA MÍNIMA 
NOMBRE DEL 
PROFESIONAL 

ASIGNADO 
OBSERVACIÓN CUMPLE 

Geólogo o ingeniero 
geólogo o químico o 
licenciado en química. 
Con título de maestría o 
superior en geoquímica. 

Al menos veinticinco (25) años de 
experiencia 
profesional, de los cuales en 
mínimo diez (10) proyectos 
deberá ser en interpretación 
geoquímica y/o 
modelamiento de sistemas 
petrolíferos 

CESAR 
AUGUSTO 
MORA 
HERNANDEZ 

33 años de experiencia, 
mas de 10 proyectos en 
interpretación geoquímica 
y modelamiento de 
sistemas petroliferos. 

SI 

Geólogo o ingeniero 
geólogo 

Al menos veinticinco (25) años de 
experiencia 
profesional como geólogo de 
exploración y/o 
producción, en los cuales debe 
haber desarrollado 
mínimo tres (3) proyectos de 
evaluación yet to find y/o 
análisis de yacimientos y/o 
evaluación de sistemas 
petrolíferos. 

JUAN EUGENIO 
GUARIN 
RAMIREZ 

30 años de experiencia, 
mas de 3 proyectos de 
evaluación yet to find y 
análisis de yacimientos. 

SI 

Geólogo o ingeniero 
geólogo 

Al menos quince (15) años de 
experiencia profesional 
como geólogo de los cuales al 
menos diez (10) deben 
ser como bioestratigrafo 

GATSBY 
EMPERATRIZ 
LOPEZ 
OTALVARO 

31 años de experiencia, 
mas de 10 años 
dearrollando proyecto de 
bioestratigrafia 

SI 

Geólogo (a) 

Al menos cinco (5) años de 
experiencia profesional y 
participación en al menos tres (3) 
proyectos en la 
industria del petróleo. 

LEADY DIANA 
CARO 
SERRANO 

7 años de experiencia, 
participacion en mas de 
tres proyectos en la 
industria del petroleo. 

SI 

Geólogo o ingeniero 
geólogo o geógrafo o 
ingeniero catastral o 
ingeniero topográfico 

Al menos cinco (5) años de 
experiencia general y al 
menos tres (3) proyectos de 
cartografía y/o geología 
regional y/o proyectos de 
exploración para el SGC o la 
industria de hidrocarburos 

ALDEMAR 
CARDOZO 
AMAYA 

16 años de experiencia, 
participacion en mas de 
tres proyectos de 
cartografia 

SI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

EVALUACIÓN PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO (HABILITANTE) LITHOIL LTDA 

  
  

PERFIL  REQUERIDO EXPERIENCIA MÍNIMA 
NOMBRE DEL 
PROFESIONAL 

ASIGNADO 
OBSERVACION CUMPLE OBSERVACION 

Geólogo o ingeniero 
geólogo o químico o 
licenciado en química. 
Con título de maestría 
o superior en 
geoquímica. 

Al menos veinticinco (25) 
años de experiencia 
profesional, de los cuales 
en mínimo diez (10) 
proyectos 
deberá ser en 
interpretación geoquímica 
y/o 
modelamiento de 
sistemas petrolíferos 

CARLOS 
ALBERTO ARCE 
VILLARREAL 

27 años de 
experiencia, mas 
de 10 proyectos 
en interpretcion 
geoquimica y 
modelamiento de 
sistemas 
petroliferos. 

NO 
NO ADJUNTA 
DOCUMENTOS 
DE SOPORTE 

Geólogo o ingeniero 
geólogo 

Al menos veinticinco (25) 
años de experiencia 
profesional como geólogo 
de exploración y/o 
producción, en los cuales 
debe haber desarrollado 
mínimo tres (3) proyectos 
de evaluación yet to find 
y/o 
análisis de yacimientos 
y/o evaluación de 
sistemas 
petrolíferos. 

GUSTAVO 
MONTENEGRO 
BUITRAGO 

18 años de 
experiencia, mas 
de 3 proyectos 
de analisis de 
yacimientos. 

NO 

NO CUMPLE 
CON LA 
EXPERIENCIA 
MINIMA 
REQUERIDA, 
NO ADJUNTA 
DOCUMENTOS 
DE SOPORTE 

Geólogo o ingeniero 
geólogo 

Al menos quince (15) 
años de experiencia 
profesional 
como geólogo de los 
cuales al menos diez (10) 
deben 
ser como bioestratigrafo 

DIANA 
CAROLINA 
OCAMPO 
PULGARIN 

11 años de 
experiencia, no 
demuestra 
experiencia en 
bioestratigrafia 

NO 

NO CUMPLE 
CON LA 
EXPERIENCIA 
MINIMA 
REQUERIDA, 
NO ADJUNTA 
DOCUMENTOS 
DE SOPORTE 

Geólogo (a) 

Al menos cinco (5) años 
de experiencia profesional 
y 
participación en al menos 
tres (3) proyectos en la 
industria del petróleo. 

VIVIANA 
SÁNCHEZ 
OSORIO 

8 años de 
experiencia, 
participacion en 
mas de tres 
proyectos en la 
industria del 
petroleo. 

NO 
NO ADJUNTA 
DOCUMENTOS 
DE SOPORTE 

Geólogo o ingeniero 
geólogo o geógrafo o 
ingeniero catastral o 
ingeniero topográfico 

Al menos cinco (5) años 
de experiencia general y 
al 
menos tres (3) proyectos 
de cartografía y/o 
geología 
regional y/o proyectos de 
exploración para el SGC 
o la 
industria de hidrocarburos 

NO PRESENTA - NO 
NO PRESENTA 
PROFESIONAL 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
FORMACION ADICIONAL DEL PERSONAL PROPUESTO KUENKA ASESORIAS GEOLOGICAS SAS 

  

PERFIL  
REQUERIDO 

 REQUERIMIENTO PARA 
ASIGNAR PUNTEAJE 

MAXIMO 
POSIBLE 
PUNTAJE 

NOMBRE DEL 
PROFESIONAL 

ASIGNADO 
PUNTAJE OBSERVACION 

Geólogo o ingeniero 
geólogo o químico o 
licenciado en 
química. Con título 
de maestría o 
superior en 
geoquímica. 

1 Punto por cada año 
adicional al mínimo 
(25 años), hasta máximo 5 
puntos. 

5 Puntos 

CESAR 
AUGUSTO 
MORA 
HERNANDEZ 

5 

33 años de 
experiencia (mayor 
puntaje, 8 años 
adicionales al 
minimo requerido) 

Geólogo o ingeniero 
geólogo 

1 Punto por cada año 
adicional al mínimo 
(25 años) hasta máximo 3 
puntos. 
2 puntos si acredita 
formación posgraduada 
en área a fin (máximo 2 
puntos). 

5 Puntos 

JUAN 
EUGENIO 
GUARIN 
RAMIREZ 

5 

30 años de 
experiencia (mayor 
puntaje, 5 años 
adicionales al 
minimo requerido) 

Geólogo (a) 

· 1 Punto por cada año 
adicional al mínimo (5 
años) hasta máximo 3 
puntos. 
· 2 puntos si acredita 
formación posgraduada en 
área a fin (máximo 2 
puntos) 

5 Puntos 
LEADY DIANA 
CARO 
SERRANO 

4 

7 años de 
experiencia (Dos 
años adicionales al 
minimo requerido, 
puntaje, 2)                                         
Mastria en ciencias 
de la tierra (puntaje, 
2) 

Geólogo o ingeniero 
geólogo o geógrafo 
o ingeniero catastral 
o ingeniero 
topográfico 

· 1 Punto por cada año 
adicional al mínimo (5 
años) hasta máximo 3 
puntos. 
· 2 puntos si acredita 
proyectos adicionales (al 
mínimo 3 proyectos) 

5 Puntos 
ALDEMAR 
CARDOZO 
AMAYA 

5 

16 años de 
experiencia (mayor 
puntaje 3, once años 
adicionales al 
minimo requerido) 
mas de 3 proyectos 
adicionales (mayor 
puntaje 2) 

TOTAL 19 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

FORMACION ADICIONAL DEL PERSONAL PROPUESTO LITHOIL LTDA 

  

PERFIL  
REQUERIDO 

 REQUERIMIENTO 
PARA ASIGNAR 

PUNTEAJE 

MAXIMO 
POSIBLE 
PUNTAJE 

NOMBRE DEL 
PROFESIONAL 

ASIGNADO 
PUNTAJE OBSERVACION 

Geólogo o ingeniero 
geólogo o químico o 
licenciado en 
química. Con título 
de maestría o 
superior en 
geoquímica. 

1 Punto por cada año 
adicional al mínimo 
(25 años), hasta máximo 
5 puntos. 

5 Puntos 

CARLOS 
ALBERTO 
ARCE 
VILLARREAL 

0 
NO ADJUNTA 
DOCUMENTOS DE 
SOPORTE 

Geólogo o ingeniero 
geólogo 

1 Punto por cada año 
adicional al mínimo 
(25 años) hasta máximo 3 
puntos. 
2 puntos si acredita 
formación posgraduada 
en área a fin (máximo 2 
puntos). 

5 Puntos 
GUSTAVO 
MONTENEGRO 
BUITRAGO 

0 
NO ADJUNTA 
DOCUMENTOS DE 
SOPORTE 

Geólogo (a) 

· 1 Punto por cada año 
adicional al mínimo (5 
años) hasta máximo 3 
puntos. 
· 2 puntos si acredita 
formación posgraduada 
en área a fin (máximo 
2puntos) 

5 Puntos 

DIANA 
CAROLINA 
OCAMPO 
PULGARIN 

0 
NO ADJUNTA 
DOCUMENTOS DE 
SOPORTE 

Geólogo o ingeniero 
geólogo o geógrafo 
o ingeniero catastral 
o ingeniero 
topográfico 

· 1 Punto por cada año 
adicional al mínimo (5 
años) hasta máximo 3 
puntos. 
· 2 puntos si acredita 
proyectos adicionales (al 
mínimo 3 proyectos) 

5 Puntos NO PRESENTA 0 
NO ADJUNTA 
DOCUMENTOS DE 
SOPORTE 

TOTAL 0 

  
 
Cordialmente, 

 

 

  

CARLOS JULIO RODRIGUEZ                                  LUIS DAVID MESA RIOS 

Coordinador Contrato 434 de 2020 UPTC                 Ingeniero Geólogo 

Docente de Planta                                                      Contratista UPTC 

 
 



 

 

 

 

EVALUACION 

FINANCIERA 



 

 
 

  

 

0

PRESUPUESTO OFICIAl 100%  $                      (516.300.000,00)

1,5 No admisib le MAYOR DE 40% No admisib le MENOR O IGUAL 40% P.O No admisib le MENOR O
IGUAL 

40% P.O No admisib le

1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 40% Admisible MAYOR 40% P.O Admisible MAYOR 40% P.O Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1  $                            454.233.862,00  $                          165.057.734,00  $                    572.375.949,00  $                     228.718.276,00 2,75 39,96  $                  289.176.128  $                      343.657.673 ADMISIBLE

2  $                            686.412.094,00  $                          378.291.311,00  $                    885.966.566,00  $                     436.891.412,00 1,81 49,31  $                  308.120.783  $                      449.075.154 NO ADMISIBLE

CAPITAL DE TRABAJO 
($)

INFORMACION FINANCIERA 

OBSERVACIONES: El oferente LITHOIL LTDA no cumple con el Indice de Endeudamiento solicitado en las condiciones y requerimientos

KUENKA ASESORIAS GEOLOGICAS SAS 
NIT  900735107-9

LITHOIL LTDA
NIT  804009301-1

INVITACIÓN PRIVADA No.  048 DE 2020.
“CONSULTORIA PARA APOYAR ACTIVIDADES TÉCNICAS EN EL PROYECTO CORREDORES DE PROSPECTIVIDAD EN LA SUBCUENCA CAGUÁN Y CUENCA CORDILLERA ORIENTAL AL CON DESTINO A CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 434 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS -UPTC”

 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

PRESUPUESTO OFICIAL =QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 516.300.000,00)

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE

MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            Capital de 
Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total 
Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = Activo 
Corriente / Pasivo Corriente

PATRIMONIO             ($)ENDEUDAMIENTO  (%)LIQUIDEZ RESULTADO

ANALISIS FINANCIERO 



 

 

1

2

1  ADMISIBLE 

2 NO ADMISIBLE 

1

2

PROYECTO: Dep. Contratación - Andrea 0

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

KUENKA ASESORIAS GEOLOGICAS SAS 
NIT  900735107-9   ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

LITHOIL LTDA
NIT  804009301-1

NO  ADMISIBLE FINANCIERAMENTE 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 30 dias habiles: fecha del cierre: 22/09/2020 RESULTADO

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

LITHOIL LTDA
NIT  804009301-1

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2015

KUENKA ASESORIAS GEOLOGICAS SAS 
NIT  900735107-9

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

OBSERVACION:El oferente LITHOIL LTDA allega RUP con fecha de expedicion  2016/08/10   por lo tanto NO CUMPLE 

KUENKA ASESORIAS GEOLOGICAS SAS 
NIT  900735107-9

KUENKA ASESORIAS GEOLOGICAS SAS    2020/09/18  CUMPLE según verificación RUP 

LITHOIL LTDA
NIT  804009301-1 LITHOIL LTDA

 2016/08/10        CUMPLE según verificación RUP 

R UP  UN SP SC  = 71151300-71112300-71101500-71161600

OBSERVACION: El oferente LITHOIL LTDA allega RUP con indicadores financieros a corte 31/12/2015 por lo tanto NO CUMPLE


